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MURCIA TT EL OBISPADO 
DE GAlílAerElf A^ 

(CPNTUSÜACION.) 

Hemos dejado la cuestión ea el 
punto mismo en que el obispo don 
Diego Magaz y el Cabildo de Carta
gena, aprovechándose de algún re
bato, 6 falsa alarma, cargaron con 
losbártulosysetras'adaronáMurcia, 
á donde han continuado habitando 
sus sucesores. 

Antes de pasar á demostrar loile-
I gal de esta residencia, tan arbitraria 
' y anticanónica como la misma tras-
^ 1 ación, conviene echemos una mi 

rada reslrocpectiva para acudir á 
ciertasólráaéiláasdó^ Sr.íornelqtie 
pretende enlazar en el interés desús 
propósitos; có'mo pata dar mayor 
füorza al argumento. 

Dice énl estimado contficante que 
el últimb dé los once dudosos y dis
cutidos obispos de Cartagena fué 
J3oní/a<;ttíí%tíe^ îvió pop Sel í*ño 638; 
y que desde est€ año hasta el de 124.1 

- es decir» en ̂ n período'd6= seis'siglos 
- no hay en esta r«gion,~fH obispos, 

ni Iglesias: todo está en poder de los 
moros'. 

;Y luego se impacienta La Paz de 
la« proporciones ascendentes d« esta 
polémica, tomíttidome íal vez por un 
hablador sempiterno; sin tener en 
cuenta que cada una de las palabras 
de nuestro comün amigo el Sr. Tor-
nel, dan sobiíadu materia para largas 
disertaciones, Ya lo está viendo, 
Por otra parte, no me esplico esa 
ansiedad del decano del periodismo 
murciaqOi i por llegar al fin de la 
contiend% tratándose de historia, y 
de historia pura y ivizonada, cuyo 
estudio áxüás de proporcionar ho
nesto yagradablerecreo.ha deservir 
para ilustrar inteligencias ofuscadas 
ó demasiado metidas en ignorancia, 
Bueao os, ya que ha llegado la oca
sión y puesto que en rehuscoé anda
mos, bajemoŝ  al fondo y lé remova
mos para que todo salga á lá sópér-
ficie. , 

Dejando, por ahora, el entrar en 
cuentas sobre si fueron once, ó fue. -
ron diez y seis los obispos de ésta 
diócesis desde San Basilio hasta San 
Fulgepcio, lo que puedo decir es, 
que no conozco al tal Bonifacio q^úe 
el Sr. Tórnel presenta Hgiendo asta' 
Iglesia en el año 638. Desgraciada
mente, algunoáhá que éste obispado' 
habia pasado á'tomar asiento y tí
tulo á Bigastruni; cáy'á silla ocupa
ba en él año emitido TigfífínioVseguil 
S9 comprueba de su asisteticik á los 
Concilios IV, V, VI y VII de Toledo; 
A esto sucedió Oibeno que ñrniíí eíí ̂  
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el Vlll IX y X. A. Qtiberio sigue Joan 
que e$tuvo en elXI, y á Joaw, Háeu 
lo, último de los obispos de que hay 
noticia ocupáronla Bigastrina Sede, 
y está aeré^tado tanabien por su 

,1 asistencia á losiGoncilios XII, XIII^ 
XIV y XV:d|í la Miiáraa Toledo. 

^ En este-fespaci^ide tiempo, que 
abarca cefca de uh siglo, ño hay 
más obispo en esta región que el de 
Bigastrum. ' 

La última de las citadas católicas 
yaam.bleas fué en el año 685. Desde 
este empieza otro período ¿de cerca 
de dos siglos en que deja también 
de sonar el obispado de Bigastrum. 
Al cabo do este tiempo, hay notijcias 
de un D. Lobo ó Lope en tiempos ya 
de la cautividad, que so halló en 
Toledo á la elección de San Eulogio 
mártir por arzobispo de aquel la Me 
trópoli, (858;) pero no se puede ase: 
gurar de que IglQsia;;esde suponer 
fuera ya de Cartagena. jBin 1<) quo no 
^cabe duda 63, que a últimos del si-
;glo X, Cartagena habia recobrado 
su obispado, pues así lo persuade 
una Biblia gótica antigua que se 
conserva en la Iglesia de Toledo, que 
dá á un Juan (que algunos llaman 
II, y otros I'iVia por obispo de esta 
diócesis. 

Queda pues, demostrado que des
de .el año 638 Jal. B^hub»; ên. es-
ta región pbispot,^iglesia; ,que lo, 
vuelve á haber á mediados del siglo 
IX, y nuevamente lo vemos álosül-
timos años;del X; El Sr. Tornel pone, 
el primar pecíodo, ó sea el que cpm ' 
prende desde el año 638 al 85, b^o 
el dominio de los moros; y esto no 
es asi; Abdelazis no entró en tier?as< 
de Tadmir hasta^ el ^ño setecientos 
doce. Tampoco que no hubiese Iglo , 
sias en los cinco siglos que esta re
gión estuvo dominada por ¡los saP'-J 
rácenos; y'^na-pruebaide ello, que ; 
una de lascondieionesde la capitu
lación de Teodomiro con Abdelazis 
fué el de que no seria» molestados 
los cristianos sobre su religión, ni se 
les inéendiariati sus Iglesias. Ponió 
menos hasta el año setecietttos cua
renta y tres, debieron gozar los-cris
tianos de la más completa libertad 
en el.uso de sus prácticas religiosas, ' 
Ya en esto año el rey moro Alhozza 
Alchatáf^t híñtó por essta' cOníaroa 
repartiendo sus tierras^á los árabes, 
veledies, desde cuyo momento que-* -
daron rotos toéos los tratados con 
Teodomiro/que venia sosteniendo su 
sucesor Atanahildo. Por otra parte 
Mariana, Masdeu y Saavedra dicen 
que no fueron enteramente destrui
dos y aniquilados los cristianos en-
todas las cíttdadés que tomaban los 
moros; y bajo esta consideración ca 
be el pensar,, si esta parife de la an-
tigua provincia- Cartaginense seria 
de las afortunadas en coiis^rvar sus 
ritos y sus Iglesias; sin que por es- : 
to niegue yo, se hayan sucedido épo 
cas deintoléraiibÍ8í,y'a'aii dé'|)erse-
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cucion, coma parece iadiíjiarlo el 
m dytirio de un Sait :!ltiete$ qUe Mo -
reridá en Murcia; santo, que dicho 
Sea de paso m ha visto en ningún 
martirologio ni almanaque,, .. 

Desembarazado de esta inciáencia 
hiitórica, vuelvo á Id cuestión capit^V 
á ̂  traslación dé Obispo y CablNlo 
á Murcia. Ya les tenemos instalad©* 
«Jí el alcázMir Seguir, y ejerciendo 
síastffleios en la Iglestadol'•Hospital 
de Sun Julián según unos, ó en la 
mezquita, que dicen consagradaba-
jo la advocación de Santa Maria, se
gún otros. Dejémosles gozar en su 
nueva residencia de todas las dulzu
ras que brindaba en aquellos tiem
pos lu pacífica reina del Segura, en
tre la saña encontrada de los de 
adentro y lospeligros é insegurida
des de por de fuera, y vengamos ^l 
año mil cuatrocientos noventa y dos 
época la más gloriosa para nuestra 
España, ensque los hijos del desier-, 
to, suscarcelerosdo si"te,siglo3, de-, 
samparaban su paraíso y,su último 
baluarte; y el conde de Tendill^ gri
taba al mundo desde h,torre de ,1a 
Vela, tremolando al viento la caste
llana enseña, Qranada^C^ranada por 
los Ínclitos Reyes: D. Fernando y 
doña Isabel. 

Desde «stf; ii^omento, • la España 
d^jódeser m^hometafia) y pudolja-
•marseyacomplejtamefiteiibredeqpre-
ísores QStraft,oa, Ya no habi^ temores 
de sorpresas, dq corcerias ni, de cau
tiverios, Losgallardosginetes de Bpsb 
dal el Chipo .no, hablan.de asomar 
niás por las fronteras d^ e t̂e Heino 
Granadla era.ya ciuda^ ̂ e cristianos. 

Asi las cosas, libres y desembara-
' zidasya ^as^^itradasymlida^, de es-, 
ta, y asegurada la coi)fianza; de los 
caminos ¿que es Jo, qup correspon
día hacer al Obispo D/ Rodrigo dé 
Borja,,que á la sazor̂  lo era de esia 
dio ceais'̂  

Conteste,l£> Iglesia. 
Canon Pasíoraíis, 42, causa 7.» 

cuestión 1.» del Concilio 5.o de Car-
tago: Que el obispo qu^por íembr'de 
hostilidades pasare á gobernar otra 
Iglesiíj; si la primera suya, fuese 
libertada de los. enemigos, sea 
restituido ñ6\\a. . '' 
' Cánon5.o del mismo Concilio: Que I 

ningún Obispo tiérte, facult^'i pira' 
dejar s\xprincipal cátedra y confe
rirse á otra Iglesia de su diócesis ni 
permanecer en ella, aunque en cosa 
propia, más tiempo que el preciso. 

Canon 18 del Concilio 6, ® general-
que cesando las causas y circuns
tancias, por las que se apartaran los 
obispos de sus Iglesias, vuelvan in 
mediatamente á ella; por que recu
perada su primitiva libertad, deben 
volverá ocuparla sin escusa. 

Pió IV, en el que después de haber 
leido los decretos del de Trénto y 
de los pontificados de Paulo lll y él 
mismo Pió IV sobre ías residencias; 
que; los*obispos se abstengan dé ele

gir algún lugir d« su di6c«sk.^M- % 
s í continua hübitacíoii, y -que é!$ka 
'Uñ¡^íi én aqiwi en qn» fué otrnuiU. 
tttifta pyivatívamente laSilo-eMs-
eofaL ^ : 

El Papa San Clemeníe dice: que 
«ada obispo es el gobiéraó de su? 
S-wtalgiesia, como el diestro püo-
tdj de anagcjaidé:aava; pui» es.41 el 
que h» 4e dirigirla "con su pericia y 
esperioací«j,-jF.coft los demás preci
sos ministroá que emp'eáse'en íütáí ' 
sin poder transferirse á ningunp otra 
del Obispado; previniendo á los obis4 
pos la continua residencia en Jas '• 
Sanias Iglesias Catedrales; • , 

En este mismo séntldS se. expre
sa el Papa Gregorio Xlll en su Bul» 
de 4 de Abril de 1572. 

Después de esto, ¿con qué auto 
ridad, d bajo qué regla 'def discipK-̂ :-
na, continúan nuestros obispos di- ( 
vorciadoi de su legítimas esposoí̂ ía 
Iglesia de Cartagena, viviendo int 
ap.irtadoád(? ella? Es el primer baso,; 
y únko ea láhistoriade que unobis- ' 
po resida'fuera de la ciudad titular; •' 
de lo que resulta, quo la oontinua».. ' 
Clon del .de Cartagena én'Murcia es.. 
á más de. arbitraria, antidand&iica V' 
extraña. ' > . . 

De ello apelo al testimonia escrita . 
de algunos délos prelados<H»W ' 
sido da ésta pi'úpia dióníe^. H¿gi- ' 
mos doctrina desús palabras. 

D, Diego Martínez de Zarzosa que
riendo salir de Murcia-pop htt^'d^ c-u 
las humedades d§ lainuadacáotí dé ;: 
1651, maniftístd: á esta ctúd«éTím éeî ^ 
sOo de venir á ipiorar en ella*, á fa> el 
cual consideraba como sui CÉÍITKQI «̂  
Dos añósdesptíelse53te'mÍB«M&pÍFe^ '•> f 
do selamentabá!d¿veíá Qat|i!sajSaw>í!i > 
ta Iglesia Catedral depieria^\lliiewm' 
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parqdrt, usrde RENT'Áá coítóDÍlfoiiiNitf- .«7 ". 
TROS, to cual mdviíj-su* piadosa' ia^r; t/, 
licitud á la'ereccioh debíriabÜda ^e«M.-
beneficiados de San Fü!^lá;i&,fqae'*'.'^ f 
aun vive,' uunqo0"efí dsqtltó^itá.jd.'fr. 
quiep sea parahoara da sa ílniiíre'T il 
fundador. ; ' ; . ; . , , , r , ., ,̂ „,̂ ,̂ , 

Fray D. Antonio de Treio, al pe» 
dirsele por los berieficiaaosi idersesQi-rî  , 
Iglesia redü|©?eá üh'edratd'plopior'* f. 
los cuatro amóvtl^qíieettbéTiceslaah.-!>'" 
b'a,j difirii4,la cohcesian fí^^rícíür': 
adelpite, porque siendo esta ciadal, 
decía, ;cABlz4delOM»pad«J pedijaî n» 
ello más acuiírdft la erecdio»,! • y), , -

D. Fraacisca de Róxas aoi|j»;.al 
dar cuenta á.íeáta ciudiid desiSttrpr*-»-
sentiacion para este Obispado,la-SQn-
fiesa como CABEZA, de él. - <'"] 

D. Juan Vólez deVaídivieso, aquel 
mártir de su deber que; sî iO morir , 
entíje los apestidos, habien,do dis,t 
puesto misionas en toda &u dióe<í&is, • 
quiso die;en p'riúcipio por esta qiu^ • 
dad, puesto que siendo el antiguo 
ASIENTO de su Iglesia, décjá, debia-̂ '. 
ser el-í^empiar para todo, r ' ! • -

D'. Luis de Bellugá y Moneada, al 
disjponer séluciesen K>gativas poí Ift 
K ' • ' ' . • • • -^ --f^ - i \ A • . > ;% 
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